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l a m e r * « a e l t o * • c é n t i m o * d * n e o e i s 

P A U T E 

•KESiOENCIA DEL CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

SS. MM, el R k y y La R e i n a R e 

gente (0. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

p o r » r e m e d i a r laa d e o g r a c l a a o c a a l o n a d a a 
p o r la« I n u n d a c i o n e s ) 

Numero Pon otas 

Suma anterior.. 804.263*39 

374 Regimiento Dragones 
de Lusitania, 12.° de 
Ccballeria 313*95 

375 La Inspección general 
de Ingenieros y Arti
llería 447*27 

376 Sr. Ministro Plenipo
tenciario de España 
en Stokolmo 250 

377 Subscripción a b i e r t a 
en el Consulado do 
España en Glasgow, 
remesa de 509 libras 
esterlinas y 6 cheli
nes, con la bonifica
ción del cambio co
rriente 13.864*55 

378 Personal de la cárcel 
de mujeres de Ma
drid 47*30 

379 Sres. Tenientes Gene
rales y Generales de 
División en comisión 
activa del servicio 
de cuartel y reserva. 1.731 

380 Los individuos de la 
Guardia civil del 14.° 
tercio, Comandancia 
de!N«»rte 13*50 

381 Sres. Jefes y Oficiales 
del 14.° tercio de la 

Guardlacivil, Coman
dancia del N o r t e . . . . 305*44 

382 Srea Jefes y Oficiales 
del 14.° tercio de la 
Guardia civil, Co 
maudancia dei Sur. 163*21 

383 Mr. J. C. J. Veter, de 
Amsterdam 108 

384 Personal de la Delega 
gación de Hacienda 
de Londres 140*45 

Númoro 

385 D. Saturnino Francis
co García F r e s n o . . . 

386 Señores Empleados de 
la Sala de Filipinas 
del Tribuual deCuen-
tas del Reino 

387 El Casino Español de 
la Habaua (cuarta re
mesa) 

388 Junta local de prisio
nes 

389 Regimiento infantería 
de Baleares, núme
ro 42 

390 La Escuela Especial de 
Veterinaria de Ma
drid 

391 Sres. Profesores y Em
pleados de la Escue
la Nacional de Mú
sica y Declamación.. 

392 Sres. I n g e n i e r o s y 
Ayudantes afectos al 
Depósito Central de 
Faros 

393 Sres. I n g c u i e r o s y 
Ayudantes afectos á 
la Comisión de estu
dio* de los ferroca
rriles de l Pirineo 
Central 

394 Sres. Profesores de la 
Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Ca
nales y Puertos, y 
Sobrestante agregado 
á la misma 

395 Personal do la Escuela 
de Ingenieros de Ca
minos, Canales y 
Puertos 

396 División do ferrocarri
les del Noroeste . . . . 

397 Personal do la Diree-
oión del Canal de Isa
bel II 

398 Sres. Iugeuieros del 
Cuerpo de Caminos, 
Cauales y Puertos y 
Profesor de la Escue
la preparatoria de In
genieros y Arquitec
tos 

399 Sres. Ingeuioros del 
Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, 
Ayudantes y Sobres
tantes de Obras pú
blicas afectos al Mi
nisterio de Fomento. 

400 Sres. Inspectores gene
rales é Ingenieros del 
Cuerpos de Cami
nos, Cauales y Puer
tos, afectos á la Jun
ta consultiva del mis* 

983*89 

25.000 

64 

559 

139*39 

494*73 

52'75 

76*36 

163*16 

37*43 

304*53 

95*78 

Numero 

401 El Colegio de Procura
dores de M a d r i d . . . . 

402 Señores Empleados de 
la Tesorería de la Dt-
reccióu general do la 
Deuda pública 

403 Personal de la Estadís
tica de Instrucción 
pública, Colección lo-
g ; slativa, Inspección 
general do Enseñan
za é Iuspección pro 
vinoial de primera 
Euscñauza 

Pene tas 

483 

45*12 

111*87 

Suma 85l.2S5*71 

N o t a . Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco de España »j en las 
sucursales del mismo en provincias. 

29*16 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

Real decreto 
En los autos y expediento de compe

tencia suscitada cutre la Sala de lo c r i 
minal de la Audiencia de Btrcelona y el 
Gobernador civil .le aquella provincia, 
do los cuales resulta: 

Que instruida causa criminal por el 
delito do robo do ropas y alhajas cometi
do en el piso tercero, segunda puerta de 
la casa núm. 5 de la calle de Don, do !a 
ciu lad de Barcelona, propiedad de Don 
José Roig, se empezó á instruir el suma
rio en el año de 1S85, lermiuaudo por 
auto de sobr-scimieulo provisional de 30 
de Agosto de 1890, devolviéu.lose la causa 
al Juzgado del distrito de la Universidad 
de aquella ciudad, para que so archivara: 

carta orden al Juzgado, éste reclamó de 
la sucursal del Montepío Barcelonés las 
prendas antes mencionadas para entregar
las al perjudicado; y en su visto, la direc
c i ó n de laCajade Ahorros de taprovineiado 
Barcelona, en nombre de la Juuta de Go
bierno do la misma y del Montepío, se d i 
rigió á la Sala lo lo criminal de la Audien
cia, con la pretensión de que la misma se 
sirviera acor-lar que para la devolución de 
las cuatro cortiuas y un cubre camas de 
damasco á D. José Roig. debia óito sat ls-

. facer al Montepío U cantidad que éste 
, prestó sobre dichos objetos y los Intereses, 
¡ ordenando que tal aouerdo se comunicara 
] al Juzgado para que lo hiciera saber al 
¡ interesado, y para que si éste no vorifloa-
i ba el pago en el término que se le sena-
! lare, se devolvieran los ex presados objo-
{ tos á la sucursal del Montepío Barcelonés» 
1 cou objeto do darles el destiuo que pro-

viene su reglamento: 
Quo eu providencia de 29 de Enero de 

1890 acordó la Sala no haber lugar á la 
! anterior pretensión, mandando qu>> so lie-
• vara á efecto la de 10 da Diciembre dol 

año último, entendiéndose que no estaba 
' obligado el perjudicado D José R »¡g y 

Sabaler á satisfacer cantidad alguua en 
ningún concepto por las pren las de su 
pertenencia que le fueron sustraídas y 
empinados en la sucursal del Pa Iró, y 

; quo se cotnuuicara al Juzgado para su 
cumplimiento: 

Que en tal estado, la Junta de gobier-
! no de la Caja de Ahorro** y M-mtepio Bar

celonés acudió al Gobernador de la pro
vincia, para que esta Autoridad suscitara 
al Juzgado la oportuna compe'.eucia, como 
asi lo hizo do acuerdo cou la Comisión 
provincial, contestando el Ju<*z que había 
obrado siempre por delegadóu le la Scc-

179*77 

mo 802*71 

Que empinadas en el Moulepio Barce m r s u u siempre por auiegao:ou le ta scc-
lonés, sucursal de la Cnja de Ahorros, I oión 4.* «le la 3 «la de lo crimina) le aque-
cuatro cortinas y un cubre camas de da- 1 Ha \udiencia en las diligencias a quo 30 
masco, robadas al citado Roig, éste acu- i refería el r-querimiento, sin qu« hubiera 
dio i la Sala de lo criminal de la referida 1 tenido nunca competencia pira que su r 

tiera efecto el citado requerimien.o do in
hibición que se le hacia, y que, encon
trándose además termina las cuantas d i 
ligencias lo tema ordenólas la Sala, no-
existían términos hábiles par* tramitar la 
cuestión suscitada, por lo q 16 liaría acor
dado no haber lugar á tramitar el reque
rimiento do iuhibicióu que se hacia ¿ 
aquel Juzga i : 

Que en vista de osla contestación, el 
Gobernador dirigió au requerimiento do 

Au lieocia, en escrito de 31 de O lubre 
último, para que s<* acordara le. fu.-rau 
devueltas dichas prendas compreu-U tas 
entre las que lo habían s i lo robadas, y 
dicha Sala, en pruvldeucla de 10 de Di
ciembre dol propio uño. aouruó librar or
den al Juez del distrito de la Universi
dad, pa r a que inmediatamente devolvie
ra al perjudicado D Jo?é Roig Sabaler 
todos los obj- los que le fueron sustrai ios: 

Que dirigida, eu efeclo, la oportuna 

file:///udiencia
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inhibición á la Sala respectiva ríe la Au
diencia, fundándose en que, de conformi
dad con lo alegado en su instanoia por la 
Junta de la Caja de Ahorros y Montepío 
Barcelonés, el acto de devolver una pren
da á quieo aparezca ser su legitimo dueño 
era puramente administrativo, porque de
bía verificarse en virtud de un expediente 
de carácter gubernativo, instruido con 
arreglo á las prescripciones reglamenta
rias del establecimiento, aprobadas por 
una Real orden, y que, por. lo tanto, de
bía decidirse administrativamente si el 
reclamante reunía las circunstancias y 
cumplía las condiciones, mediauto las 
cuales tuviera derecho á recobrar el ob
jeto empeñado; en qo*e así la Sala dé lo 
criminal de aquella Audiencia, como el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, habían invadido atribucio
nes de la Administración activa, orde
nando la devolución de lss prendas que 
pertenecían á D. José Roig, puesto que 
debieron limitarse á poner al perjudicado 
en oondicioues do obtener los objetos em
peñados, on cuanto diebas condiciones 
dependieran de la resolución de la juris 
dicción ordinaria, y reservar á los Jefes 
dé l a administración de la Caja de Aho
rros el ejercicio de la facultad de decre
tar la devolución de los referidos efectos, 
de conformidad con lo dispuesto on el r e 
glamento por que se iige ra institución; 
en que por virtud de los actos realizados 
por el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Universidad, se había infriugido el 
articulo 113 del reglamento de la Caja de 
Ahorros y Montepío tie Barcelona, y por 
tanto, la Real orden do 24 de Noviembre 
de 18S3, que aprobó las disposiciones de 
dicho reglamento: 

Que substancíalo el conflicto, la Sala 
respectiva de la Audiencia dictó auto de
clarando corresponderá el conocimiento 
del asunto, alegando: que la única juris
d i c c i ó n competente para conocer de las 
causas criminales es la ordinaria, á la 
que 86 le encomienda el conocimiento de 
éstas, cualquiera que sea la penalidad 
Señalada por las leyes, sin más excepcio
nes que las que la ley orgánica del Poder 
Judicial establece; que no se halla reser
vado á la Administración el delito de robo 
para su castigo, ni había tampoco que re
solver por parte de la misma ninguna 
cuestión previa, únicos casos en quo po
día suscitarse contionda de competencia 
en los juicios criminales; que siendo la 
jurisdicción ordinaria la encargada d é l a 
represión de los delitos y de que se haga 
efectiva la responsabilidad penal, á la 
misma incumbe la realización de lo civil, 
por cuanto ésta no puede menos de cons
tituir una derivación lógica y ser el com
plemento necesario, do todo punto Inex
cusable, de la respousab'lidad criminal; 
que era precepto terminante que todo el 
que es responsable criminalmente de un 
deilto, lo es también civilmente; quo de 
todo delito ó falla nacía acción penal 
para el castigo del culpable, y podía na 
cer tarrtbién acción civil para la restitu
ción de la cosa; quo la ley de Enjuicia
miento criminal, en sus artículos 112, 
303 y 742, establece reglas respecto a l a 
responsabilidad civil, asi como las esta
blecen tambtéu loa artículos 121 y 122 del 
Código penal, cuya aplicación exclusiva 
compete á los Tribunales; que, por lo tan
to, no había obrado aquél Tribunal fuera 
de sus alribucioues, como se afirmaba en 
la inhibición propuesta, toda vez que no 
estaba llamada la Administración á r e 

solver por sí la responsabilidad civil, se
gún los buenos principios de derecbo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido sus t rá 
mites: 

Visto el núm. art. 3.°, del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1 8 8 7 , que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta baya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administraci5n, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa "de 1a cual "depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó e-peciales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Quo la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
devolución á su legitimo dueño de varias 
prendas que le fueron robadas y empeña
das en el Montepío Barcelonés, á conse
cuencia de cuyo robo se instruyó la opor
tuna causa criminal, en la que los Tribu
nales decretaron la referida devolución. 

2.° Que el castigo del hecho por que 
se ha procedido y sus incidencias, no está 
reservado por disposición expresa de la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ni éstos tienen tampoco qne resol
ver cuestión alguna previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales hubie
ren de dictar, únicos casos en que pueden 
los Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios crimínales, á 
tenor del núm. art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1 8 8 7 , por lo 
que era indudable que no debió suscitarse 
el presento conflicto. 

Conformándome cou lo consultado por 
el Consejo 'de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar qne no ha debido 
suscitarse esta competoncia. 

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de mil ochooientos noven
ta y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Coatejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 

l imo. Sr.: En vista de quo los itine
rarios formulados por V. I. para las lí
neas de Salamanca á Barca de Alba y á 
Fuei tes de Oüoro, responden á las nece
sidades do los enlaces con las lineas por
tuguesas; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido aprobar los itinerarios, formula
dos por V. I., y que son adjuntos, debien
do publicarse en la Gacela de Madrid 
en unión de esta Real orden, á fin de que 
rijan con el carácter de definitivos, tan 
luego como transcurra el plazo señalado 
en la disposición 3.* de las contenidas 
en la Real orden de 9 de Abril ante
rior, quo al efecto comenzará á contarse 
desde la publicación del último délos iti
nerarios quo comprende la nueva organi
zación, pura procurar de esta suerte quo 
pueda así cumplirse en todas sus parles 

lo preceptuado en las disposiciones 5.* y 
8 / de las citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspoudientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aSos. Madrid 
22 de Septiembre de 1891. 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

l imo. Sr.: En vista de que no se han 
formulado observaciones de niogún gé
nero con relación al itinerario provisional 
del correo de Madrid á Vigo enlazando en 
Monforte con el de la Corona, en cuyo ca
so se encuentra igualmente el de Redon-
dela á Pontevedra, y considerando que 
estos nuevos itinerarios responden á la 
necesaria combinación con los enlacts 
correspondientes, y que á Vigo y Ponte
vedra llegará el corr°o de Madrid á las 
9'30 y 10 de la noche, mientras que aho
ra lo verificaban á las 12'20 y I2'35 no
che respectivamente, saliendo ahora de 
dichos puntos á las 7*21 noche y 4'29 tar
de, mientras que por los nuevos itinera
rios lo harán á las 4*50 y 4*20 de la ma
ñana, resultando doesto ventajas en el 

tiempo del recorrido, apreciables, en prL 
mer término, para los quo gozan del de
recho de apartado; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su non», 
bro la REINA Regente del Reino, se ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
por V. Li y que. es a l junto, debiendo pu
blicarse en la Oaeeta de Madrid en UQÍOQ 
de esta Real orden, á fin de que rija COQ 
el « r á c t e r de definitivo tan luego como 
transcurra el plazo señalado en la dispo. 
aieión 3 . A de les contenidas eu la Real 
orden de 9 de Abril anterior, que al efec
to comenzará á contarse desde la publica, 
ción del último de los itinerarios qu e 

comprenda la nueva organización, par& 
procurar de esta suerte que pueda asi 
cumplirse en todas sus partes lo precep
tuado en las deposiciones b*.* y 6.* Je las 
citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y ofectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
22 de Septiembre de 1 8 9 1 . 

SILVELA 
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos. 

{Los itinerarios d que se refieren las preceden-
tes Reales órdenes se insertan en la página 
siguiente.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día déla fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

1 0 

11 

12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos,"legados y mandas. 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos ¡ 
Enajenaciones.—Venta de so

lares 
Resultas.—Créditos pendien

tes de recaudación de ejer
cicios anteriores 

Movimiento de fondos ó suple
mentos.—Cobrado de otras 
Diputaciones para la prisión 
correccional 

Reintegros 
Ampliación.—Cobros del nre 

supuesto anterior en el pe 
riodo adicional 

Presupuesto 

4 7 . 1 3 1 65 

3 . 5 8 6 . 0 8 2 31 

' 9 7 7 . 4 8 5 2 8 
» 

7 4 4 . 0 0 0 

556 582 

304 007 16 

TOTAL 

3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

U 

15 

P A G O S 

Administración provincial... 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos... --
Resullas. — Obligaciones de 

ejercicios anteriores 
Movimiento de fondos ó su 

plementos.—Entregado por 
cuenta de otras Diputaciones 
á la Junta de Prisiones. . . . 

Ampliación.—Pagos del presu-

Suesto anterior en e lpe ra -
o adicional 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

6.215.M283 4 0 

3 6 5 . 9 0 9 
7 6 . 9 9 8 

2 1 9 . 3 7 7 5() 
3 7 2 . 0 3 9 2 6 

41.4U» 
.913.1196 9 5 

9 2 . 7 9 2 81 
1 6 . 0 0 0 

7 4 4 . 0 0 0 
7 9 1 . 1 9 0 

4 2 . 3 1 1 7 2 
5 1 2 . 5 2 0 

Operaciones 

6 856 94 

7 8 3 . 5 2 9 62¡¡ 

56J151 7 2 

» 

4 3 8 7 4 9 8^ 

5 0 1 0 

5 . 0 8 2 76 

2 1 5 . 8 0 1 2 6 

1 . 5 0 6 . 2 2 2 1 9 

6 2 1 6 . 6 S 3 T4 

l 
9 2 . 6 8 8 6 6 

7 . 8 4 4 76] 
2 3 . 3 0 5 41 
4 5 . 8 3 4 9Í1 

6 . 6 1 2 10 
4 7 2 . 3 5 2 69 

1 4 . 6 7 7 80J 
2 . 7 2 8 11 

4 4 0 . 7 3 5 80 
118 .127 08 

47 725 20! 

Diferencias 
en m i s 

5.082 75 

2 1 5 . 8 0 1 2 6 

2 2 0 . 8 8 4 01 

Diferencias 
en menos 

40.274 71 
» 

2.802.552 69 

921.888 96 
• 

305.250 20 

556.531 90 

304.007 16 

4 . 9 2 9 . 9 5 0 22 

5 . 0 3 2 76| 

2 1 5 . 2 5 0 0¿ 

1 . 4 9 2 . 9 6 6 12 
1 3 . 2 5 6 07 

5.082 75 

2 1 5 , 2 5 0 9 4 

273 
69 

196 
326. 

3 4 
470, 

78 , 
12. 

8 0 3 . 
673 

4 2 . 
L6Ü 

.220'0* 
158 25 
072 09 
204-80 
836 90 
7 1 4 83 
114 61 
271 89 
¿64 20 
062 '92 
311 72 
791 80 

1 . 5 0 6 . 2 2 2 19|| 2 2 0 . 3 3 3 69 4.94-1.051 91 

Madrid 3 0 de Septiembre de 1 B 9 1 . = R 1 Conf.,1™. » » , " , 
*- r-i contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
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SALAMANCA Á BARCA DE ALBA.—134 kilómetros en 5 horas 3 minutos 

DISTANCIAS 

De orlgf n 

5.9 

12.7 

21.5 

80.7 

887 

87.6 

56.2 

62.9 

69.8 

77.7 

86.9 

91.8 

96.1 

100 8 

108.6 

117.1 

184.8 

Intermedias 

5.9 

6.8 

8 8 

9.2 

8 

8.9 

18.6 

6 7 

6.4 

8.4 

9.2 

4.9 

4.8 

4.7 

7.8 

8.5 

17.2 

ESTACIONES 

Sa lamanca 

Tejares 

Doñinos 

Barbadillo 

Quejigal 

Villar de loa Alamos (apeadero)... 

Bóveda 

Fuente de San Esteban. Empalme 

Boada 

Villares de Teltes 

Villavieja 

Bogajo 

Olmedo 

Alimentación 

Lumbrales 

Hinojosa 

Fregeneda 

B a r c a de Alba 

Velocidad 

40 

80 

25 

> 

Tiempo 
concedido 

9 

11 

14 

15 

5 

6 

80 

11 

11 

15 

16 

9 

9 

9 

15 

22 

48 

4* 10' 

HORAS I'F. 

Llegada Parada Salida 

> » 
M 
5 

5.09 1 5.10 

5.21 1 5,22 

5.86 1 5.87 

5.52 8 5.55 

6 1 6.01 

6.07 2 6.09 

6.89 15 6.54 
7.05 1 7.06 
7.17 1 7.18 

7.88 1 7.84 

7 50 1 7.51 

8 1 8.01 

8.10 5 8.15 

8.24 8 8.27 

8.42 1 8.48 

9.05 15 9.20 

10.08 
M 

1 •0*58' ' = 5h 08' 

OBSERVACIONES 

BARCA -DE 'ALBA A SALAMANCA.—135 kilómetros en 5 horas 15 minutos 

17.2 

25.7 

88.5 

88.2 

42.5 

47.4 

56.6 

65 

71.4 

78.1 

96.7 

100.6 

103.6 

112.8 

121.6 

128.4 

184.8 

17.2 

8.5 

7.8 

4.7 

4.8 

4.9 

9.2 

8.4 

6.4 

6.7 

18.6 

8.9 

8 

9.2 

8.8 

6.8 

5.9 

Barca de Alba. 

Fregeneda 

Hinojosa 

Lumbrales * 

Alimentación * 

Olmedo 

Bogajo 

Villavieja 

Villares de Yeltes 

Boada 

Fuente de San.Esteban. Empalme 

Bóveda 

Villar dedos Alamos (apeadero)... 

Quejigal 

Barbadillo , • 

Doflinos 

Tejares 

Salamanca 

28 

» 

80 

85 

4C 

88 

18 

15 

9 

9 

9 

16 

15 

11 

11 

30 

6 

5 

16 

15 

12 

10 

4b 5' 

» 
T 
4.40 

5.18 80 5.48 

6.06 1 .6.07 

6.22 8 6.25 
6u34 5 6-89 

.6.48 . 1 6.49 
6.58 1 6.59 
7.15 1 7-16 
7.31 1 7.32 
7.43 1 7.44 
7.55 .15 8.10 
8.40 5 8.45 
8.51 1 8.52 
8.57 2 .8.59 

9.15 1 .9.16 

9.81 1 9.82 

9.44 1 9.46 
9.55 
H 

I* 10' =5*> 15» 

Madrid 22 do Soptlembro de 1 8 9 | . = E l Director general, Javier Los Arqog. 
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FUENTE DE SAN ESTEBAN Á VILLAR FORMOSO.—69 kilómetros en 2 horas 9 minutos 

DISTANCIAS HORAS DE 

De ongío Intermedias 
ESTACIONES Velocidad Tiempo 

concedido Llegada Parada Salida OBSERVACIONES 

Fuente de San Esteban. Empalme a • 
M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 

4.1 
4.1 

Martin del Rio 
85 7 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 

1 

M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 

16 
11.9 40 18 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 

i 

M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 

35.8 
19.3 » 82 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 

X 

M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 

45.4 
10.1 » 15 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 

M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 

55.9 
10.5 17 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 

i 

M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 
67.7 

11 8 18 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 

10 

M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 
69 

1.8 » 8 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 

10 

M 

6.50 

6.58 

7.17 

7.54 

8.10 

8.28 

8.56 

6.57 

7.16 

7.49 

8.09 

8.27 

8 46 

8.59 
B 

Oh 19' - 2b 9» 

FUENTES DE OÑORO A FUENTE DE SAN ESTEBAN.—67 kilómetros en 2 horas 20 minutos 

11.8 
11.8 

10.5 
22.8 

10.1 10.1 
82.4 

19.3 
Ciudad Rodrigo 

19.3 
Ciudad Rodrigo 

61.7 

68.6 
11.9 

68.6 

67.7 
4.1 

67.7 Fuente de San Esteban. Empalme 

40 19 

18 

16 

88 

19 . 

8 

Ib 53' 

» 
5.29 

5.49 

6.06 

6.59 

7.20 

7.30 
T 

> 

2 

1 

20 

2 

2 

0^27' 

T 

5.10 

5.81 

5.50 

6.26 

7.01 

7.22 

2k 20' 

Madrid 22 de Septiembre de i891.^=El Director general, Javier Los Arcos. 

VIGO A MONFORTE.—Correo.—177 kilómetros en 6 horas 31 minutos 

DISTANCIAS 

De origen 

11.05 

25.68 

86.81 

41.87 

49.72 

56.69 

69.17 

77.88 

81.76 

92.99 

104.87 

118.18 

131.55 

140.90 

149 24 

157.62 

162.45 

168.86 

177.4* 

Intermedias 

11.05 

14.17 

11.13 

5.6 

8-05 

6.77 

12.48 

8.16 

4.48 

11.28 

11.38 

18.81 

18.87 

9.85 

8.84 

8.38 

4.88 

5.91 

9.09 

ESTACIONES 

Vigo 

Redondela 

Porrino 

Gaillaroy 

Caldelas 

Salvatierra 

Nieves 

Arbo 

Pousa 

Frieira 

Filgueira 

Ribadavia 

Barbantes 

O r e n s e . . . . . . . . 

Barra de Mi lio.. 

Los Peares 

San Es t eban . . . . 

Arcas (apeadero) 

Cañabal 

Monforte •< 

Velocidad Tiempo 
concedido 

HORAS DE 
Velocidad Tiempo 

concedido 
Llegada Parada Salida OBSERVACIONES 

M 

40 19 
Ü a 4.50 40 19 4.50 

* 
80 30 

5.09 10 5.19 • 
41 18 5.49 8 5.57 

48 9 6.15 5 6.20 

45 18 6.29 2 6.81 

» 11 6.44 2 6.46 • 
40 21 6.57 1 6.58 • 
85 16 7.19 6 7.25 5—Agua. 

> 9 7.41 1 7.42 

80 22 7.51 1 7.52 

85 20 8.14 2 8.16 » 

89 28 8 86 5 8 41 5—Agua. 

89 28 9.04 2 9.06 

88 19 9.29 10 9.89 » 

» 17 9.58 1 * 9.59 » 

i 18 10.16 5 10.21 i 

85 15 10.89 1 10.40 5—Agua. 

82 13 » » 10 51 

48 16 1104 

11.21 
II 

1 11.05 

• 
5^ 87' Oh 54" 6b 81 ' 
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MONFORTE A VIGO.—Correo.—177 kilómetros eu 6 horas 15 minutos 

DISTANCIAS 

Da origen Intermedias 
ESTACIONES 

9.09 

15.00 

19.13 

28 21 

86 55 

47.90 

59.27 

73.06 

84.46 

95.69 

100.12 

108.28 

121.76 

127.83 

135.52 

140.64 

161.77 

165.94 

177.45 

9.09 

5.91 

4 83 

9.38 

8.34 

9.35 

13.87 

14.81 

11 88 

11.23 

4.43 

8.16 

13.48 

6.77 

8.05 

5.06 

11.18 

14.17 

11.51 

Mon forte 

Ca nabal 

Arcas (apeadero). 

San Esteban 

Los Pea res 

Barra de Miño.. 

Orense 

Barbantes 

Hibadavia 

Filgneira 

Frioira 

Pousa 

Arbo 

Nieves , 

Salvatierra 

Caldelas 

Guillarey 

Porrino 

Rcdondela 

Vlgo 

Velocidad Tiempo 
concedido 

45 

82 

85 

83 

41 

40 

> 

89 

38 

88 

87 

85 

89 

45 

> 

B 

9 

80 

40 

15 

12 

10 

17 

14 

16 

22 

28 

20 

22 

9 

16 

21 

11 

13 

9 

18 

30 

19 

5*27' 

3 3 0 

» 

8.P3 

4 11 

4.81 

4.48 

5 20 

5 4 5 

6.10 

6.34 

6.44 

7.01 

7.28 

7.40 

7.55 

' 8 06 

8.29 

9.01 

9.80 

HORAS DR 

Parada 

1 

» 

1 

6 

1 

10 

2 

5 

2 

1 

1 

6 

1 

2 

2 

5 

2 

10 

S.ilMa 

T 
8.15 

3.31 

8.43 

8.54 

4.17 

4.32 

4.58 

5.22 

5.50 

6.12 

6.35 

6.45 

7.07 

7.29 

7.42 

7.57 

8.11 

8.81 

9.11 

0» 48' 6»* 15' 

REDONDELA A PONTEVEDRA.—19 kilómetros en 40 minutos 

DISTANCIAS 

Da origen Interine.Has 

8 

14 

19 

ESTACIONES 

Redondela. 

Arcade 

Figneiredo... 

Pontevedra 

Velocidad 

40 

82 

Tiempo 
concedido 

15 

11 

12 

O*» 88' 

HORAS DR 

Llegada 

9 35 

9 47 

10.00 
N 

Parada s ilidá 

M 

9.20 

9 36 

9.48 

0b Qff •0M0' 

PONTEVEDRA A REDONDELA.—19 kilómetros en 40 minutos 

Madrid 22 de Septiembre de 1891 = E 1 Director general, Javier Los Arcos 

OBSERVACIONES 

5—Agua. 

5—Agua. 

OBSERVACIONES 

» 4.20 

4.33 

4 45 

5 
6 82 12 

4 32 

4.44 

5 00 
M 

1 
4.20 

4.33 

4 45 

• 
11 

8 40 11 
4 32 

4.44 

5 00 
M 

1 

4.20 

4.33 

4 45 
O 

19 
8 > 15 

4 32 

4.44 

5 00 
M 

4.20 

4.33 

4 45 

19 

4 32 

4.44 

5 00 
M 9 

0*>88' O" 02' = 0»» 40' 

(Caciiü 37 Septiembre 1891.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Septiembre de 1891 

PRESIDENCIA DEL S R . CORTINA 
Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.— Molina.—Páli

do.—Garcia Gordo.—Bnones—Peres No-
gro.—Martín Corral.—Martin Berganza. 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Aoto seguido, la Comisión se ocupó de 

los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa declaración de 
urgencia, acordó lo siguiente 

Contestar al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntimieuto do Madri 1, que la Co
misión ha acordado proceder inmediata
mente al cerramiento con tapia de la t r i 
llo del campillo del H>*pital provincial, 
trasladar al interior de aquél el lava te
ro y tendedero do dicho Establecimiento, 
y convertir en Parque higiéuico la zona 
comprendida entre los muros del depar

tamento de demeutes y la tapia de cerra
miento. 

Iuformar si Sr . Presidenie de la Au
diencia de Main i, que esta Comisión con
sidera que el pirtid > ju licial do San L<»-
reuzo del Escorial debe continuar perto-
neclen lo ai territorio de la Sala de lo or¡-
minal le esta \ o lioncia; y q<ie el pueblo 
de \Ior,.lzarzal ilebs segr««(f trse del parti
do judicial do Colmenar Vi jo y agre
garse al de San Lorenzo del G l o r i a ' . 

Nombrar uu Delégalo, con las dietas 

de 10 pesetas diarias, que examine la 
contabilidad municipal de Pezuela de las 
Torres, el que, en unión del ayuntamien
to proo vl«rá i exigir la rendición de las 
cuentas de ejercí ;ios anteriores, aper tu
ra á» libros y e n r e g a de las existencias 
y cantidades que olueu fuera de las arcas 
del Municipio, y que el importe de las 
dietas lijadas so abonen por los que resul-

| ten culpables de las fallas á que se refiere 
| la comunicacióu del Alcalde del citado 
| pueblo. 
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Disponer que basta tanto quo tenga 
efecto la comprobación de las diferencias 
observadas entre las cuentas de fondos 
municipales de los Ayuntamientos de Me 
co y Quijorna, correspondientes al ano 
económico do 1886 á 87, y las trimestra
les del mismo ejercicio, quede sin efecto 
lo dispuesto en el art. 165 de la ley de 2 
de Octubre do 1877. 

Se dio cuenta por el Negociado y por 
el Diputado ponente, acerca de la ins-
tanciadeD SantiagoSáinz, contratista del 
auminUtro de manteca para el Hospital 
provincial y de arroz y petróleo para lo
do* los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, solicitando la rescisión de 
los expresados contratos, fundado en que 
con metivo de adeudársele el importe do 
lo suministrado en los meses de Febrero 
á Julio últimos, carece de fondos para 
continuar facilitando dichos artículos. 

La Comisión provincial, después de 
nna detenida discusión, en que tomaron 
parte varios Sres. Diputados, acordó de
clarar rescindidos los contratos celebra
dos cou D. Santiago Sáinz, para el sumi 
nistro de mauteca, arroz y petróleo; que 
se devuelvan al mismo l t s depósitos cona 
tituidos en concepto do lianza, que so 
anuncie la subasta para contratar de nue
vo el ministro de les citados artículos, 
y que hasta tanto que se Heve á efecto se 
adquieran por administración al precio 
más económico quo sea posible. 

Se levantó la s-s ión.=El Vicepresi
dente. J. Cortina = E l Secretario acciden 
tal, Ramiro Aguado. 

¿¡esión de 28 de Septiembre de Í89I 

PRESIDENCIA DKI. SR. CORT.NA 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Portillo.—Molina.—Puli
do.—García Gordo.—Bt iones.—Pérez Ne
gro.—Martin Corral.—Martín Be.rganza. 

Abierta la sesión á las dos de la t i r • 
de, se leyó y aprobó el acta do ia anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á quo se refiere el a r 
tículo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, adoptólos acuer
dos siguientes: 

Acceder á la petición del Ayunta
miento de Titulcia, y disponer que una 
seccióu de 16 músicos de la banda del 
Hospicio, concurra á la función de Na i 
t ra Señora del Rosario, que so ha de cole-
brar en dicho pueblo, en los días 3 y 4 do 
Octubre próximo; siendo de cuenta del 
Ayuntamiento los gastos de traslación y 
manutención de los músicos, y dejando 
á la vi luntad de la Corporacióu munici
pal el donativo que ha do dar con deslino 
al Hospicio. 

Dar de baja definitivamente en el Hos
picio, por faltas reglamentarias, al acogi
do Esteban Fernández. 

Dar ordeu para el ingreso definitivo en 
«1 Hospicio de los nulos Pascual Caro, Ma
nuel PérexrHernáez, José Martín Rodrí
guez, Gabriel López de Castro, Braulio 
Ortega Dreue, Francisco Campos García, 
Salvador Arrieta y Javier y Jesús Suá-
rex González. 

Pedida la palabra por el Sr. Pulido, 
propuso que se saque á subasta, anun
ciándola con un plazo de diez días, el va
llado ó cerramiento del campillo del Hos
pital provinoial; y que el Arquitecto se
ñor de Vicente forme con toda urgencia 
el proyecto para la traslación al citado 

carapillodel lavadero y tendedero del men
cionado Hospital. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Pulido, debiendo el 
Sr. Arquitecto ponerse de acuerdo eon 
el Sr. Visitador dol Hospital para la for
mación del referido proyecto. 

Asimismo se acordó, i propuesta de 
los Sres. Martin Corral y Rodríguez Por
tillo, quo se recuerde á la Comisión de Ar
quitectos el informe acerca del coocurso 
para la instalación del ascensor en el Hos 
pital provincial. 

Igualmente se acordó, á propuesta del 
Sr. Pérez Negro, recordar al Arquitec
to Sr. de Vicenli, el informe respecto do 
las obras del nuevo Hospital de San Juan 
ce Dios. 

Y por último, se acordó suspender de 
sueldo por cuatro días al Director del 
Hospital provincial, por falta de respeto 
y consideración al Diputado provincial se
ñor Rodríguez Portillo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Cort iua.=El Secretario aociden-
tal,' tRamiro Aguado. 

Junta provincial 
do Instrucción pública 

Extracto del acta de la sesbm de Ib 
de Julio de 189 í 

Leída y aprobada el acia de la ante
rior, se pasó al despacho de los ssuntos 
siguientes: 

Quedar enterada de haber sido nom
brados Maestros de las Escuelas de 

Brúñete, Dnñi Antonia Pérez Caja. 
Belmonle, Doña Antonia B-rrocal. 
Camarma, D. Nicolás Rodríguez Sal

gado. 
Talarannca, D-ña Magdalena R*che. 
Hurcojo, D« ña Fernanda Domínguez. 
Valdemorillo , DóSa Josefa Gonz.il-z 

Magro. 
Villa del Prado, I). Ambrosio Gracia. 
Collado Villalba, D. Escolástico Euco-

bert y Ruiz. 
Torremocha, Duna Carmen Otero Gon

zález. 
Carahanchol BAJO, Doña Prisca Gonzá

lez DAvila. 
Griñón, Doña Antonia Esr-.amez Ga 

llego. 
Becorrll. Doña Carolina Martín H«-

rranz. 
Hueros, Doña Ana Andrea Robledo. 
Villavieja, Doña Juuua Mouie.lo Moral. 
Manjirón, Duna Peulina Cabello y 

Gouzálcz. 
Cervera , Doña Margarita Santiusto 

Marcos. 
Moraleja, Doña María Mercedes Pin

jado. 
Quedar enterada de haberse concedido 

prórroga para turnar p o s p o n A D. Juan 
Clima-o Arroyo \ á D. Ambrosio Bamón 
Sauz, Maestros Idéelo- de Rrunele y Col
menar de Oreja; de haber sido aprobadas 
por la Presidencia y pasadas á la Exeeleu 
lisima Diputación provincial las nóminas 
para pago del aumento gradual desueldo 
del ejercicio de 1890 í f l i . 

Nombrar Mm-stros í•.t• riñes do 
P a l ó n ' s , á D. Eduardo Puente y 

Bueno. 
Vallecas, á Doña Concepción Sáez. 
Morata. á D ña T r. s> F< l'p". 
Garganta, á D. Eugenio Martín de Ao-

drés. 
Pasar á informe do la Intp£C$14n va

rios expedientes de quejas contra los 
Maestros. 

Informar favorablemente nna instan
cia de la Superiora de las Siervas de Ma
ría, pidiendo subvención del Estado. 

Aprobar el convenio de retribuciones 
celebrado entre el Ayuntamiento y la 
Maestra do Villamantilla. 

Pasar á la Junta Central el expediente 
pidiendo clasificación de orfandad á Doña 
Josefa Borcio. 

Abonar al Maestro que fué de Robledo 
do Chávela los haberes devengados por el 
servicio de la Escuela de adultos, y dar 
orden á los habilitados para que en el pri
mer trimestre del presento ejercicio no se 
abonen haberes por este servicio, puesto 
que no se ha dado enseñanza e.i estas Es
cuelas; nombrando un ponente para que 
presente dictamen á fin de regularizar con 
v sta de los antecedentes el período de 
tiempo que deban estar abiertas estas Es 
cuelas y las formalidades con que debon 
ser satisfechas las gratificaciones y gastos 
de material de las mismas. 

Oír al Maestro de Valdemorillo respec
to al tiempo que ha desempeñado una Es
cuela do adultos, y si esta Escuela era 
particular ó pública. 

Reclamar directamente á los Maestros 
los presupuestos de material para el año 
corriente. 

Pasar á informe leí ponente las cuen
tas dé la Caja provinoial. 

Dejar sobre la mesa una instancia del 
Maestro de Gclafe, pidiendo que certifi
quen sus hojis de servicio otro Presidente 
y Secretario. 

Madrid á 8 de Octubre de 1S91.=E1 
Presidenta accidental, Jacinto Sar ras i .= 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DE mwM 
->JC D«. PROVINCIA OIC MADRID 

Cédulas personales 

Esta Ddegnoióu se considera en el de
ber de reiterar las disposiciones reglamen
tarias quo regulan la administración y co
branza de las cédulas personales. La ley 
de 3! de Diciembre de 1881 y la instruc
ción de 27 do Mayo do iSSi, entrañan la 
logi lición del impuesto. 

Según la ley de 31 de Diciembre de 
1881, se titilan suj-tos al impuesto tedos 
los españoles y extranjeros de ambos se
xos, mayores de catorce años, domicilia
dos en las provincias de España é islas 
adyacentes. 

Eslau exentas de proveerse de cédulas 
personales las .'lases de tropa de Ejérci
to y Arma la, los acogidos en los Asilos 
•le B-meficeuoia, las Religiosas profesas, 
las Hermanas de la Caridad, las penadas 
durante el tiempo de su reclusióu y los 
mendigo*. 

Los militares y sus asimilados que no 
estén en situación de.rettro, se proveen de 
cédulas de novena clase, siu el recargo 
municipal (dos pesetas 50 céo tiraos), ex
cepto aquellos á quienes corresponda de 
clase superior por otro concepto. 

Por iUal ordeu do 27 de Diciembre de 
IS82, se. dispouc: 1.°, que las cédulas per
sonales do las mujeres é hijos de milita
res no están exentos del recargo munici
pal; y 2.°. que para proveer de cédulas á 
' 0 3 militares no debe tenerse en cuenta el 
alquilc-r de la hobil&cióu que ocupen. 

A las clases activas y pasivas les entre

gan las cé lulas sus respectivos hahilit a<j 0 j 

pagadores ó apoderados. Pero enmo p Q e [ 
de suceder que se provean de cédula infN 

rior á la que les corresponda, y a p o r 

alquiler de la hahilación que ooupan * 
por la contribución directa que satisfaga 
la instrucción en su art. 53 dispone q<̂  

! se le deduzca el importe de la prime* 
l del valor total de la que so le expida r«. 

cogiéndole la que resulto canjeada. Es de 

advertir que el canje de una cédula seo. 
cilla por otra también sencilla, solo p U e . 
de verificarse en el período de cobranza 
voluntaria, cuyo phzo terminará el a% 

30 de Noviembre próximo. 

Por Real orden de 11 Sí»plIernbro 
de 1891. se acordó que todos los fondo, 
narios de la Administración pública que 
desempeñen cargos de Índole puramente 
civil y los Sres. Consejeros de Estado, se 
hallan obligados á obtener la célula asig. 
nada á sus respectivos sueldos, si no 1^ 
correspondiese otra de clase superior, coa 
arreglo á las tarifas 1.* y 2.* del art. 4.» 
de la instrucción de 27 de Mayo de 1834, 
cualquiera que sea la procedencia da. los 
interesados. Los Sres. Geuerales, Jefes j 
Oficiales que desempeñen destinos civiles 
deben de proveerse de cédula correspon
diente al sueldo del empleo civil, ¿noser 
que les corresponda otra superior por U 
renta que perciben ó por la contribución 
directa que satisfagan al Estado. 

No podráu exp'dirse cédulas por du
plicado. Cuando por extravio ú otras cau
sas las reclamen los interesados, se expi
den certificaciones con referencia á los 
talones respectivos. Las solicitudes para 
obtener dichas certificaciones debon ex
tenderse eo papel de la clase 11. a (una 
peseta) cuando el precio de aquellas exce
da de una peseta, y en el de oficio si no 
llega ó excedo esa cantidad, expidiéndose 
las certificaciones á continuación dala 
solicitud y surtiendo los mismos efecto» 
que las células originales. 

El reoaudador invitará al individuo ó 
personas de la familia dol contribuyente, 
y en su defecto á los oriados, á que adffloV 
ta la célula y satisfaga su importe. En el 
caso de negarse á ello ó excusars" coa 
cualquier pretesto, dejará en casa del in
teresado una papeleta improsa para qne 
pueda ir á recogerla á la oficina recauda
toria, en el plazo do cobranza voluntaria. 

Los cabezas de familia que reclamen 
su célula personal, deberán adquirir á 1» 
vez la de ios demás quo vivan en su com 
pañ¿a y estén obligados á obteuerlas. 

Como en las capitales de provincia el 
reparto y cobranza do cédulas personales 
se verifica á domicilio, preceptúa la io*" 
trucción vigente que los recaudadores 
sólo están obligados á Ir una vez á casa 
de los contribuyentes, y si estos no sati*" 
facen el importe de las cédulas, deberán 
rocogerlas eu las oflciuas do la recauda
ción antes dol 30 de Noviembre próximo* 

En el caso de que se extravio una cé
dula ya exp>l i la ,no puedeobtonerseotri* 
El interesado puede solicitar y obteoer 
una certificación quo surta los mismo3 

• * s :¡ i • el documento original. 
La ley preveo el caso de quo á los in* 

dustrialea y comerciantes que pagao u° 
crecido alquiler por los locales destinado* 
á la industria fabril ó comercial, no se l e 3 

compute éste pi ra la clasificación de 1* 
célula, sino lo quo satisfagan por 1* 
vienda. 

Asi como para la recaudación «*e 

contribuciones territorial é industrial» » 
drid aparece dividido en cinco zonas, P a f * 
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]a cobranza lo cédulas so clasifica en diez 
distritos, adoptándose la división judicial 
y municipal. 

Como en el año económico actual la 
cobranza á domicilio empezó á realizarse 
con arreglo al padrón aprobado y clasifi
cado en 30 de Agosto último, el plazo de 
recaudación voluntaria, que es de tres me
ses, espira el 30 de Noviembre próximo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OPI 
CIAL de la provincia para conocimiento 
del vecindario do esta capital. 

Madrid 7 de Octubre do 189 l .=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Recaudación 
La Dirección general de Contribucio

nes directas, en vista de la comunica
ción le esta Delegaoión, en la que so daba 
cuenta do la agresión de que fué objeto 
uno de los auxiliares de Recaudador del 
partido de Torrelaguna, en término de 
Berrueco, resultando herido, ha acordado 
en 7 de Abril haber visto con agraio la 
honrada conducta y arrojo demostrados 
por el dcpondiento de dicho Recaudador 
D. Juan Navarro, toda vez que con expo
sición de su vida logró salvar los fondos 
de la Hacienda que conduoía. 

Lo que se publica en el BOLBTIN OPI-
CIAL de la provincia. 

Madrid 8 de Octubre de 189 l .=El 
Delegado do Hacieuds, Modesto Fernán
dez y González. 

La Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda comunicó á la Delegación de mi 
cargo, con fecha 30 de Septiembre út i ino, 
lo que signe: 

«Kl Sr. Ministro de Hacienda me co
munica con esta fe .ha la siguiente Real 
orden: 

«limo. Sr.: En vista de lo mandado en 
el art. i.° do la Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
con fecha 23 del mes actual, relativa al 
nombramiento y posesión de b á sargen
tos en activo servicio, licenciados de esta 
clase y de la de cabos y soldados, que con 
arreglo á la ley de 10 de Julio do 18855 
tienen d< rocho á servir plazas de oficiales 
quintos y do subalternos de la Adminis
tración civil del Estado; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Boina Regento del Reino, se ha servido 
acordar que para el mejor cumplimiento 
de las disposiciones de la citada Real or
den de 23 del corriente, se observen por 
parte de esto Ministerio y sus dependen
cias las siguiontes reglas: 

Primera. Las vacantes que ocurran do 
la clase de oficiales quintos do Hacienda y 
demás reservadas á la clase do sargentos, 
cabos y soldados, se comunicarán al Mi
nisterio do la Guerra por esto do Hacien
da, autes del día 9 de cada mes, á cuyo 
efecto los Centros directivos dependientes 
del mismo le enviarán relaciones parcia
les en los cinco primeros días. 

Segunda. Tan pronto como se reciba 
la relación mensual del Ministerio de la 
Guerra, para la provisión de las plazas de 
que se trata, se procederá por este Minis
terio ó por los Jefes superiores de los d i 
ferentes ramos depeudientes del mismo á 
quienes corresponda, al nombramiento de 
los individuos que figuren propuestos en 
U relación indicada, con el fin de remitir 
1*8 credenciales al de la Guerra en el tér
mino de ocho días. 

Tercera. Los nombramientos que r e 
caigan en sargentos licenciados se publi
carán inmediatamente en la Gaceta á fin 
de contar desde el día de su inserción el 
plazo de treinta que se concede para la 
tomado posesión por el párrafo 3.° del ar
tículo 7.° de la citada Real orden de 23 
del corriente. 

Las prórrogas para tomar posesión se 
concederán por quien corresponda en la 
misma forma que se hace para los demás 
empleados públicos. 

Coarta. A las órdenes de nombra
mientos, trasladadas ó comunicadas al Jefe 
de la dependencia en quo ha de servir el 
sargento, cabo ó soldado propuesto, se 
acompañarán sus expedientes personales 
á fin do que el referido Jefe, sin perjuicio 
de darles siempre posesión, juzgue si el 
nombramiento está ó no ajustado á los 
preceptos de la ley de 10 de Julio de 
188$ y reglamento para su ejecución de 
10 de Octubre siguiente, y para quo en el 
último caso puedan hacer la reclamación 
do que trata el art. 8.° de la citada Real 
orden de 23 del corriente. 

Quinta. Las reclamaciones de que tra
ta la regla anterior, se remitirán á este 
Ministerio por conducto del Jefe suporior 
del ramo á que corresponda el destino, 
á fin de elevarías á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para que resuelva 
lo que estime conveniente, según el citado 
articulo 3.° de la Real orden de 23 del 
actual. 

Sexta. Si despué3 de posesionado do 
su destino un sargento, cabo ó soldado, 
so observare que no reuue condiciones de 
aptitud para so desempeño, ó que las 
ha perdido, el J<-fe de la dependencia ins
truirá el oportuno expodieute de separa
ción, con sujeción al art. 10 de ¡a ley y 
39 del reglamento, cuyo expediente ele
vará á ia Autoridad que baya hecho el 
nombramiento y toque resolver sobro su 
contiuuación ó su separación. Si esta se 
acordare, se devolverán al Ministerio do 
la Guerra por conducto de este do Hacien
da los documentos del interesado, anun
ciando al propio tiempo la vacaute, quo 
se reservará para ser pruvista en otro lu -
dividuo de la omina- clase, con arreglo al 
articulo ¡S.° de la citada Real orden. 

Séptima. En todo lo demás se obser
varán \os procedimientos señalados por 
la ley do 10 le Julio y reglamento de 10 
de Octubre de IS8S y disposiciones pos
teriores. 

De Real orden lo digo á S. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo quo se publica cu al BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid 8 de Octubre de 139! .«El Do 
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

i i l V I A I I I B I O S 

A l p o d r o t o 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 730 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vouci-
doB, la cual, por acuerdo de esta Corpora
ción, se ha de proveer medíanlo oposición, 
quo tendrá lugar ante una comisión ' l u m 
brada por la misma, sirviendo de base el 
programa adjunto. 

Dicha opo3Íeión consistirá en un exa
men oral y otro oscrito, que durará cuan

do menos una hora por cada uno, contes
tando á seis preguntas sacadas á la suerte 
y las que la Comisión tenga por conve
niente dirigir al opositor, y en la forma
ción de uu expediente do asuuto munici 
pal que la mi.-ma le designe. 

Los aspirantes que deseen tomar parte 
en ella dirigirán sus instancias aeonv-vñi-
das do las cédulas»personales al Sr. Al
calde Presidente, dentro del término de un 
mes, contado desde el siguiente día al de 
la inserción del preseute en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siendo preferidos 
en igualdad de circunstancias los licen
ciados del Ejército con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

A los aspirantes que se presenten don-
tro do dicho plazo les será notificado á 
domicilio el día y hora en que el examen 
haya de teuer lugar. 

Al pedreta 1.° de Septiembre de 1891. 
= E l Alcalde, Maximino Alonso. 

Programa para el ejercicio de oposición á 
la Secretaria del Ayuntamiento que se 
cita en el anuncio precedente. 
i . ° Nociones de lectura, escritura, 

aritmética y gramática. 
2.° Condiciones necesarias para ser Se

cretario.—Incompatibilidades.—Nombra
miento, suspensión y destitución.—Sus 
deberes y atribuciones. 

3.° ^Deberes de los Secretarios en elec-
cioues^munlcipale?, provinciales, Cortes y 
Senado. 

Qué se entiende por término mu
nicipal.— Alteraciones de los términos 
municipales.— Habitantes. — Domicilia
dos.—Extranjeros. — Vecindad acciden
tal.—Aprovechamientos comunes.—Car
gas municipales.—Acción de denuncia y 
reclamación.—Resguardo de peticiones. 

3.° Organización de los Municipios, 
númoro do Alcaldes y Concejales.—Cons
titución del Ayuntamiento. —-Nombra
mientos de Alcaldes y Síndicos.—Asiento 
de los Concejales.—Junta municipal .— 
Quienes las constituyen.—Secciones.— 
Número de asociados y reclamaciones.—» 
Sorteo.—Constitución le la Junta muni 
cipal.—Sus atribuciones. 

6.° De las sesiones y modo de funcio
nar los Ayuntamientos.—Sesionesordioa-
rias.—Ilem extraordinarias-—Local para 
las sesiones.—Asistencia á las mismas.— 
Presidencia.—Número de Concejales ne
cesarios qara celebrar sesión.—Asuntos.— 
Proposiciones.— Comisiones.— Discusio
nes.— Orden de las sesiones.—Acuer
dos.—Recursos de alzada. 

7.° Bienes comunes y propios de los 
pueblos.—Qué son propios y comunes. 
Aprovechamientos.— Propios: su arbi
trio.—Pastos particulares.—Pastos de pro
pios y oomunes.—Pugo del 20 por 100.— 
Enajenación de los bienes de Propios.— 
Censos.—Roturaciones.—Reparto de te
rrenos comunes.—Liquidación á los pue
blos, entrega de inscripciones y pago de 
intereses.—Capital é iutereses obrante en 
la Caja do Depósitos.—Liberación de ca
pitales y aplicación do ellos á obras pú
blicas.—Atribuciones de los Ayuntamien
tos «n los aprovechamientos forestales. 

8.° Obras públicas municipales: Atri
buciones del Ayuutamientu.—Obras por 
empresa.—Obras por contrata.—Obras por 
administración . — Recursos para las 
obras.— Prestacióu personal.—Enajena
ción del 80 por 100 de Propios.—Emprés
titos. 

9.° Instrucción pública: Atribuciones 
de los Ayuntamientos.—Juntas locales.— 

I Quienes las constituyen.—Su nombra-
| miento.—Escuelas.—Material.—Retribu

ciones.—Exámenes y vacaciones. 
10. Beneficencia municipal: Atribu

ciones de los Ayuntamientos.—Beneflcen 
ola domiciliaria.—Deberes da las Autori
dades muni ¡pales. 

11. Sanidad.—Jnntas.—Partidos mó
dicos.—Vacuna.—Epidemias. 

12. Contribución de inmuebles, cu l 
tivo y ganadería: I lea de esta contribu
ción.—Bienes y utilidades sujetas a la mis
ma.—Exenciones permanentes y tempo
rales.—Jnntas periciales.—Formaoión del 
repartimiento individual.—Funciones do 
los Secretarios de Ayuntamiento.—Qué 
so entiende por amillaramiento.—Qué se 
entiende por Catastro.—Rectificación do 
los amillaramientos.—Apéndice anual.— 
Cartillas de evaluación. 

13. Contribución industrial: Idea ge
neral do esta contribución.—Personas su
jetas al tributo y sus bases fundamenta
les.—Reglas generales para la explicación 
de las tarifas.—De la formación do matri
culas anuales.—Altas y bajas.—Recargos 
permitidos.—Defraudación. 

14. Impuesto general de consumos: 
disposiciones vigentes porque se r ige .— 
Elección de medios para cubrir los encabe
zamientos.—Administración municipal.-
Encabezamientos gremiales. -Voluutario. 
—Arriendos con venta libre.—Facultad 
de venta exclusiva al por menor. -Arr ien
dos municipales con la exclusiva.—En
cabezamientos gremiales obligatorios.— 
Repartimientos vecinales.—Tarifa oficial: 
su alteración por los Ayuntamientos.—Es-
irarradio: señalamiento de cupo.—Cupos 
parciales ó por especies.—Recargos ordi -
narios do interés común.—ídem extraor
dinarios.—Arbitrios extraordinarios so
bro especies no tarifadas.—Deudas por 
consumos.—Partidas fallidas: su decla
ración.—Contratos de arrendamiento; 
cuestiones sobre su inteligencia, efectos y 
rescisión; vía cu quo han de ventilarse. 

15. Cédulas personales: personas obli
gadas á adquirirlas.—Distribución y ad
quisición de las cédulas.—De la cobran
za del impuesto.—Defraudación y pena
lidad. 

10. Papel sellado: fecha de la ley .— 
Clase del papel que debe emplearse en el 
libro de sesiones del Ayuntamiento.— 
ídem de la Junta municipal.— ídem de 
la Junta local de primera enseñanza.— 
ídem las actas de declaración de solda
dos.—ídem amillaramientos.—ídem cer
tificaciones en general.—ídem en copias 
de documentos.—ídem en las cuentas 
municipales.—ídem eu elecciones.—ídem 
estadística.—Ídem expedlcutes de ap re 
mios.—ídem expedientes gubernativos.— 
ídem de quintas. — Instancias.—Libros 
do Contabilidad.—ídem padrón de veci
nos .— ídem reparto de contribución.— 
ídem presupuestos.—ídem padrón de cé 
dulas personales.—ídem la matricula de 
contribución industrial. 

17. Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército: Del alistamiento y su rectifica
ción.—De la clasificación y declaración 
de soldados.—Talla que han do teuer los 
mozos.—De las exclusiones.—De las ex
cepciones.—Llamamientos de mozos pro
cedentes de reemplazos anteriores. 

18. Presupuestos: concepto del presu
puesto.—Necesidad y ventajas del mis
mo.—Su duración.—Ano económioo.— 
Periodos que forman el ejercicio económi
co.—Caracteres y efectos ¿c estos perio
dos.—Clasificación general de los crédi-
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tos.—ídem de los gastos.—ídem de Los 
ingresos.—Preceptos de Is ley Municipal 
y délas disposiciones complementarias.— 
Recaudación de los ingresos municipa
les.—Formación de los presupuestos: De
beres de los Ayuntamientos.—Cálculos 
do los ingresos.—Atribuciones de los 
Ayuntamientos sobre formación de pre
supuesto. —Presupuesto adicional. —Su 
origeu y naturaleza.—Liquidaciones.— 
Exceso de gastos.—Libramientos en sus
penso.—Objeto del presupuesto adicio
nal.—Presupuesto refundido.--Presupues
tos extraordinarios.—Cuando deben for
marse los proyectos de presupuestos.— 
Tramitación del proyecto de presupues
to.—Aprobación del presupuesto por la 
Junta.—Efectos do la aprobación del mis
mo y reclamaciones.—Su devoluoión .al 
Ayuntamiento y remisión del mismo al 
Gobernador.—Recursos contra las provi
dencias administrativas en materia de 
presupuesto.—Prorrogación del presu
puesto. 

19. Contabilidad del presupuesto: Qué 
se entiende por contabilidad.—Ultima re 
forma.—Funciones que comprende la con
tabilidad. — Competenoia en la materia 
del Ayuntamiento. —Caja de fondos.— 
Arqueos.—Método de contabilidad.—Li
bros que deben llevarse para la misma.— 
Balances. —Cuentas. — Necesidad de la 
rendioión de cuentas.—Condiciones que 
debe llenar toda cuenta.—Necesidad de 
las cuentas de presupuesto y caudales.— 
Época de la rendioión de cuentas.—Cuen
ta de caudales.—Cuenta do presupuestos. 
—Cuenta de propiedades y derechos de 
la Corporación.—Comprobación de lss 
cuentas.—Dictamen del Síndico.—Trá
mites subsiguientes.—Recursos contra 
las providencias gubernativas en materia 
de cuentas. 

Alpedrete i.* de Septiembre 1891 .= 
La Comisión.=Maximino Alonso. = L u c i o 
Lázaro. 

R e d a o ñ a 
Con la competente autorización tendrá 

lugar una segunda subasta, por falta de 
licitadores en la primera, el día 18 del 
actual y hora de las doee de su mañana, 
de los pastos de los montes de estos Pro
pios que á continuación se expresan: 

Los de la Dehesa boyal, para 600 reses 
lanares, 40 vacas y 20 caballar y mular, 
bajo el tipo de 660 pesetas. 

Los del monte Pena del Gato, para 100 
reses lanares y 20 caballar y mular , bajo 
el tipo de 120 pesetas. 

Los del monte Ladera de los Huertos, 
para 80 reses lanares y 20 vaouno, bajo 
el tipo de 150 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa, bajo los tipos 
expresados y pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y en el acto de la su
basta. 

Redueña 7 de Ootubre de 1891.=E1 
Aloalde accidental, Ramón de Ca3tro. 

S a n S o l > a « t i á n d o l o s R o y o * 

Ampliando el anuncio de esta Alcal
día, su fecha 12 de Septiembre último, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, uúm. 225, 
correspondiente al día 19 del mismo mes, 
queda señalado para la subasta á que d i 
cho anuncio se refiere, el día 20 del ac
tual mes de Octubre, á las diez de su ma
ñana, en esta Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

San Sebastián de los Reyes 7 do Ootu
bre de 189 i . = E 1 Alcalde, Hermenegildo 
Izquierdo. 

V a l d e m o r o 

El día 18 del actual, de onoe á doce 
de su mañana, anto mi Autoridad y Regi
dor Sindico en esta Casa Consistorial, 
tendrá lugar el arrendamiento en pública 
subasta de los derechos que devengue el 
impuesto creado por la Junta municipal 
sobre el degüello de las reses de cerda 
desde el día que comiencen á sacrificarse 
en la próxima temporada hasta 30 de Ju
nio de 1892, por la cantidad de 150 pe
setas. 

Para tomar parte en la subasta se 
habrá depositado en la de este Municipio 
el 5 por 100 de dicha suma, ó sean 7*50 
pesetas ó se depositará en el acto en la 
mesa presidencial, que serán devueltas á 
la terminación del remate, á excepciónde 
la del mojor postor, que quedará para au
mento del 10 por tOO como fianza defini
tiva á responder del contrato. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto todos los días y horas hábiles en 
la Secretaria del Ayuntamiento y en el 
acta de la subasta, á disposioión del pú
blico. 

Valdemoro 8 de Oetubre de 1891.=El 
Alcalde, Pedro Toatino. 

G a r b a y u o l a 

La plaza titular de Facultativo muni 
cipal de esta villa, se halla vacante y ha 
de proveerse por el término de cuatro 
años consecutivos, el último día de los 
treinta siguientes al eu que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN de esta 
provínola, en uno de los Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía que lo 
soliciten, dentro del expresado término, 
dirigiendo sus solicitudes al que susoribe 
como Presidente de este Ayuutamicuto. 

Dicha plaza está dotada con 996 pese
tas anuales, pagadas puntualmente por 
trimestres vencidos de fondos municipa
les, por asistir á veinte familias pobres, 
y las igualas de las 161 familias restan
tes, que importan más de cien fanegas de 
trigo que se pagan asimismo con pun 
tualidad. 

Garbayuela 4 de Octubre de 1891.= 
El Aloalde Presidente del Ayuntamien
to, Gabino Ajenjo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados do primera instancia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Norte de esta 
Corte, diolada en 5 del actual, en autos 
que sigue el Banco Hipotecario do España 
contra Doña Rita Duran y Borrego, sobre 
secuestro para pago de pesetas, se venden 
en pública subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente en este Juzgado 
y en el dei Puerto de Sauta María, el día 
16 de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, dos casas sitas en dicho Puer
to de Santa María y su calle de Palacios, 
señaladas respectivamente con los núme
ros 27 moderno y 15 autiguo, y 19 mo
derno y 18 antiguo, en la suma la pr i 
mera de 12.000 pesetas, y la última, ó sea 
la número 19 en 10.000 pesetas; debiendo 

advertirse á los licitadores, que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo por que sale á su
basta cada finca; que para trunar parte en 
aquella doberáu cousiguar el 10 por 100 
del tipo del remate de la finca á que ha
gan posturas; que los títulos de propiedad 
se han suplido en forma por certificación 
del Registro y deberán conformarse con 
este documento, sin teuer derecho á exi
gir ningún otro, y que el pago del precio 
del remalo ha de verificarse al contado y 
en efectivo, metálico á los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate. 

Lo que se anuncia al público para que 
le conste á los efectos oportunos. 

Madrid 7 Octubre de 189I .=V.° B . ° = » 
R. Zapata.=El actuario, Lesmes López. 
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SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vlnuesa, 

Juez de instruoción del distrito del Sur de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Vivero Rodrí
guez , natural do Santiago de Adelón, 
Lugo, hijo de Antonio y de Mana, de 
treinta y ocho años, oasado, que ha habí 
tado en la calle del Amparo, 36 y Águila 
30, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la pre-
senté en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia jOaceta de Madrid, comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle do! General 
Castaños, núm. i , con el fin de practicar 
cierta diligencia acordada en sumario que 
contra el mismo se instruye sobre desaca
to; apercibiéndole que si no comparece, 
será decláralo rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, asi 
civiles como militares,] que por cuantos 
medios osléu á su alcance, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzga
do de dicho individuo. 

Dado en Madrid á 27 de Septiembre 
de 189l.=Mariano Fonseca. = El Secreta-
tario, Manuel Kreislor. 

SUR 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia dol Sor de esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los juicios de quiebra 
déla «Sociedad Suárezlnclán y Compañía.» 
y de su Gerente D. Luis Suirez Ino'.áu, se 
saca por segunda vez á la venta en públi 
ca subasta: 

Un hotel sito en esta capital, paseo do 
la Castellana, núm. 20, con cocheras, por
tería y jardín, que mi Jo todo ello 17.643 
pies cuadrados con 72 centésimas; tasado 
en 248.826 pesetas, y sale á la venta en 
186.619 pesetas 50 céntimos. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 9 de Noviembre próximo y hora de 
las dos de su lar te, en la sala audiencia 
del Juzgado, callo d>d General Castaños, 
número 1, y se hace presente: que los tí
tulos le propiedad ¿stáu de manifiesto en 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que deberán conformarse 
oon ellos y uo teñirán derecho á exigir 
niuguuos otros; que no s» admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de las 180.619 pesetas 50 céulimos; que 
el remate podrá hacerse á calidad de oe-
derle á uu tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con

signar previamente en la mesa del Juzga, 
do la suma de 18.661 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéo-
doso esta cantidad á los licitadores acto 
continuo de verificado el remate, excep
tuándose la que corresponda al mejor pos. 
tor, que se reservará en depósito como ga-
ranlía del cumplimiento de su obligación, 
y en su oaso como parte del precio de la 
venta; y por último, que en esa venta 
quedará á voluntad del comprador la da-
cisión do que se entienda libre de cargas 
ó de recibir la finca con la hipoteca cons
tituida á favor del Banco Hipotecario de 
España, previa la liquidación de su actual 
importe y la rebaja de la parte de precio 
proporcional, quedando en este caso de 
su cuenta el cumplimiento de los compro, 
misos pendientes oon la Sociedad presta, 
mista. 

Dado en Madrid á 6 Octubre de 181)1.= 
Emilio Méndez.=A.nte mí, Juan Marios. 

66 
OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucoión del distrito del Oeste 
de f sta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Masías Ortii, 
cuyas demás oircunstancias se ignoran, 
y que ha habitado en la carretera de Ex
tremadura, núm. 23, piso principal, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria, se persone ante mencionado Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, con objeto de responder á 
los cargos que contra él resultan en cau
sa que instruyo por hurto; apercibido de 
que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura á la prisión 
celular donde quedará á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Septiembre 
de 1801 .=Laureut ino Ocampo=El Secre
tario, Eugenio Sarmiento. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción de la ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban N., de estatu
ra alta, color bastante moreno, que viste 
sombrero negro de ala estrecha, blusa 
azul, pantalón de paño negro y alparga
tas cerradas blancas, cuyo paradero y do
micilio se ignoran, para que en el térmi
no de dooe días, á contar desle la inser
ción on el BOLETÍN OFICIAL y Gaczta dé 
Ma.lrid, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria eu la cau
sa que so le sigue por sustracción de di* 
ñero de la pertenencia do Elias Coronado, 
de esta vecindad; apercibido que de no 
cemparecor, será declarado rebelde y 1* 
pararé el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
las Autoridades civiles y militares y á ios 
agentes do policía judicial, ordenen y pro* 
oedau á la busca y captura del Tomás N. 
y á su remisión oon seguridades á la oár-
cel de esto partido y á disposición de est* 
Juzgado, caso le ser habido. 

Da la en Alcalá de Henares á 30 de 
Septiembre de 1 8 9 1 . s j . M. Espuñes.^El 
actuario, Pascual Moreno. 
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